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Lut Leyet y las dispositíanes del Gobierno smt obliga

torias para la capital de provincia desde íjue se publicati 
oficiah i. nte eti ella, y desde ctotiro días deeply para lot 
demás oveblos de la misma provincia, (Ley de S DS No* 
»iEMBs {DE 1837.)

SIISCEICIÓN PARTICULAR
En CóuuoB*: Un mea, 3 pesetas,—Trimeatre, 8,25.—Seta meses, 

16,&0.—Un año, 33.
Fueba de Córdoba: Un mea, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE publica todos LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdettes y ammeios gue se mamíen piMiear en los 
Boletines Gpicialks se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo cotidneto se pasarán á los editores de lot 
mencionados periódicos. COkoeneb es 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OCTUBKK DE 1864.)

I'resitluncia de! Consejo de Ministros.
(Gaceta del Jin 16,1

SS, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad eu BU importante salud.

Ministerio de l£Gobernación.
REAL ORDEN

Pasado á informe de Ia Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
la consulta que el Vicepresidente de la 
ComÍHÍón provincial dirige á este Mi- 
uisterio por conducto deV, S. sobre el 
modo de hacerse el nombramiento de 
Vocales de la Comisión provincial de 
esa Diputación, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 29 de Octubre últi
mo el siguiente dictamen:

“ExCmo, Sr.: El Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Toledo ha 
consultado al Ministerio del digno car
go de V, E. la duda que ocurre para la 
constitución de la Comisión provincial.

La motiva el hecho deque el Vocalá 
fluien correspondiópor el turno estable
cido ejercer sus funciones en elpresenbe 
año de 1885 á 86 no pudo desempeñar
ías por haber sido nombrado Presiden
te de la Corporación y estar declarada 
la incompatibilidad deambos cargos por 
la Real orden de 24 da Marzo de 1884, 
por cuyo motivo ha estado sustituido 
durante todo el año por el Diputado á 
quien tocaba formar parte de la Comi
sión pro'vineial en el siguiente de 1886 
á87,D6 aquí la duda acerca de sicorres- 
punderá pertenecer á la referida Comi- 

■ Sión al Presidente, que cesa en No
viembre, ocupando el lagar del que le 
l*a estado sustituyendo; ó bien si debe- 
fá formar parte de dicha Comisión 
aquel á quien, al señalar los turnos, le 
correspondió el de Noviembre de 1886 
á 87, por más que haya ejercido hasta 
ahora las funciones de sustituto, ó bien 
fiuahneute, si por haber servido éste 
^n aquel carácter en el turno que ter
mina en Noviembre próximo, debe es
tar ahora también como suplente el que 
tiene asignado su puesto como propie
tario para el año siguieute de 1887 
á 1888.

Examinadas por la Sección Ias dis
posiciones de la Ley referente al par
ticular, encuentra en ellas resuelta la 
•luda consultada.

Según el art. 13 de la vigente Ley 
■Provincial, la Diputación, una vez 
jmnstituída, acuerda la distribución de 
‘08 Diputados en cuatro secciones de 
‘gual número, cuidando de que no ha

ya dos Diputados de un mismo distrito 
en ninguna de ellas. Cada una de estas 
secciones constituirán durante un año 
la Cornisón provincial, y la Diputación 
acuerda el turno que aquéllas han de 
seguir; determinando, por ultimo, este 
mismo artículo y el 92 que en caso de 
suspensión gubernativa, judicial, en
fermedad ó licencia, sustituirá al Di
putado ausente el que lo siga en núme
ro, según, los turnos establecidos. Inílé- 
rese de estas disposiciones que loa Vo
cales de la Comisión provincial pueden 
ejercer sus funciones con el carácter 
de propietarios y con el de sustitu
tos, sin que haya precepto alguno en 
la Ley del cual pueda deducirse que 
el desempeño interino del cargo que la 
Ley les encomienda como suplentes, en 
ciertos casos, lea priva de ejercerlos 
luego cuando en virtud de su propio 
derecho y por razón de los turnos es
tablecidos lea cori'esponda.

Tan explicit am ente reconoce la Ley 
este doble carácter de propietarios 
y suplentes, sin que el último pue
da en caso alguno anular al primero, 
que poi' eso el art, 93 en su último pá
rrafo dice que los suplentes ten irán el 
mismo derecho á dietas que los propie
tarios por las secciones á que asistan, 
de lo cual resulta claramente demos
trada la distinción de los dos caractè
res y el reconocimiento del sucesivo 
ejercicio como suplentes si se hace ne
cesario y luego como propietarios. Las 
funciones desempeñadas por el Dipu
tado á quien con arreglo al último pá
rrafo del art. 13 de la Lay tocó susti
tuir al Presidente de la Corporación, 
por ser este cargo imcompatible con el 
de Vocal de la Comisión provincial, lo 
han sido con el carácter de interinidad, 
y como no puede privarse á un Dipu
tado del derecho de formar parte de 
la Comisión provincial en el turno que 
le haya correspondido, y como además 
las sustitución no es un acto volunta
rio del mismo, sino que la ejerce en 
cuinplimiento de! precepto legal;

La Sección, por las consideraciones 
expuestas, de conformidad con el dic
tamen de la Dirección correspondien
te de ese Ministerio, entiende que cua
lesquiera que sean las causas que mo
tiven la sustitución de los Vocales de 
la Comisión provincial, deben entrar 
con el carácter de propietarios en el 
ejercicio de sus funciones cuando les 
corresponde por el turno establecido 
por la Diputación, y que en tal concep
to y con relación al taso consultado 
habrá de pertenecer á la Comisión pro

vincial el individuo á quien, al señalar 
los turnos la Diputación, correspondió 
el de Noviembre de 1886 á igual mes 
de 1887.,,

Y oonformúndose S. M. el Rey 
(Q-1^- g-), y '’'1 su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
tlictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1886,—León y Gusti- 
U,o.—Sf. Gobernador de la provincia de 
Toledo.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.
CIRCULAR

En el Boletín Oficial corrospoii- 
dieute al día 3 del actual se publicó 
circular excitando el celo de loa seño
res Alcaldes para qua eo todo el mes 
comente ingresen en la Caja pre viudal 
el importe del segundo trimestre del 
ejercicio corriente.

Reitero hoy las prevenciones que 
coatiene dicha circular, añadiendo que 
aquellos Alcaldes que el din 1.® del 
mes proximo no hayan satisfecho el 
importe total del trimestre corriente, 
deben considerarse conminados con el 
máximun de la inulta legal.

Córdoba 16 de Noviembre de 1886.— 
El Q-obemador, Ani/el Urídig.

Audiencia Territorial de Sevilla.

SECHETARÍA DE GOBIERNO

Núm. 3.931, 
CIRCULAR

El Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, dice al limo. Sr, Presidente 
de esta Audiencia, en Real orden de 
20 de Octubre, lo siguiente;

“limo. Sr.: Por la Secretaría de la 
Guerrase dice á este Ministerio, con fa
cha 22 del mea último, lo que sigue:

Exorno. Sr.: El Sr, Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Oapitán general da 
la -Isla de Ouba, lo que sigue:

En vista del escrito de V.E,, fecha 
4 de Enero último, interesando de 
este Ministerio la resolución de la du
da que frecuentemente ae origina res
pecto á quién debe entregar la Guar
dia civil los efectos robados que rescata
sen, toda vet que existe contradicción en 
este punto entre el Reglamento para 
el servicio militar de dicho Cuerpo y 
algunos preceptos legales, cuya falta 
de armonía es al paj-acor causa y moti

vo de lamentable desacuerdo entre di
versas Autoridades, y, teniendo en 
cuenta que la Guardia civil forma par
te de la policía judicial, como prescribe 
el núm. 4," del art. 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, y que según 
el art, 282 de la misma Ley, dichos 
funcionarios están obligados á poner á 
disposición de la Autoridad judicial 
las personas de los delincuentes y las 
pruebos, efectos, instrumentes ó cuerpos 
de delito que ocuparen, cuyo precepto 
se amplia en los arts. 337 y 338 de la 
referida Ley, conforme en esta punto 
con la doctrina establecida en el título 
4, , libro 1.® del Código penal común, y 
*’^.^; ^^’ título 3.® del sancionado para el 
Ejército, oonsideraudo asimismo que 
no puede prevalecer el precepto con
signado en el Reglamento del Cuerpo 
de referencia lo establecido en diferen
tes disposiciones legales, tanto más, 
cuanto que de hacerlo, no sólo se falta 
al respeto debido á la Ley, sino que se 

. iuvaden atribuciones propias, exelust- 
va-s y esenciales de la justicia, cuales' 
son las de dar á cada uno lo que es 
suyo; 8. M. si REY‘(q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo iuformado p ?r 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina Gñ pleno, en acordada de 8 de Ju
lio último, ha tenidoá bien resolver que 
siempre que los individuos de la Guar
dia civil aprehendan criminales decla
rados ó presuntos, ocupen instrumen
tos ó cuerpos da delito ó rescaten ob
jetos robados, deberán ponerlos, así co
mo^ las diligencias que hubieren ins
truido, á dispo.sicíóu de la Autoridad 
judicial á quien competa el eonocímien- 
to del hecho, previo reéibodel Secreta
rio del Juzgado ó de la Autoridad á 
quien hicieren entrega, dando aviso á 
los dueños de dichos efecto.? de la fe
cha en que realizan la indicada entrega, 
ton lo cual, a Ia vez que se cuinplenlos 
preceptos de la Ley, se conserva el me
dio de hacer público el preceder de 
dicho Instituto, enteudióndose por lo 
tanto modificado en tal sentido al Re
glamento militar del mismo.

De Real orden, comunicada por el 
Sr, Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado a V. I. para su conocimiento, 
circulación y efectos oportunos.,,

Y de orden del limo. Sr. Presidente de 
ésta Audiencia lo traslado á V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos años, 
Sevilla 12 de Noviembre de 1886, — 
Licenciado Francisco Ordóñez.—Se
ñor Juez de primera instancia de....
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BOLETÍN OFICIAL DE LA -FROVINCTA DE CÓRDOBA

- DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOS TORRES

Xínib 3.794.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMES'l'RE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del ivóo ecopómico de 1880 á 1887 que linde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PKZJÆjR^ PARTE -CUENTA PE CAJA

PESETAS

Emstenda en mi poder en Jin del inmestre anfe7'Íor. ...................... .. ......................................................................................
Ingreso-í en el bimestre de esta cuenta......... .•................ ............................ ..................... ..................... .............. .......................

Data poi' pagos veiificados en iepial trnmestre............................................................................... . ..................... . ..............

Existencia en mi podéis para el trimestre que signe.............. . ................ ..................... ...........................................................

7.413,35

7:413,35
3.774,33

638,42

SE a UNEA PARTE C UE NT A POR CONCEPTOS

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios....................................................
Montes.....................................................
Impuestos................................................
Beneficencia............................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública.........................   ■
Extraordinarios......................................
Ampliación.............................................
Resultas.................................................. .
Recursos legales para cubrir el déficit..
Reintegros......................................

CARGO,

-PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastoa del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia........................, •
Obras públicas......................... 
Corrección pública..................
Montea...................................
Cargas................................. ....
Obras de nueva construcción, 
Imprevistos..............................
Ampliación...............................  
Resultas

6.774,93

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones

por operacioaea realizadas hasta
realizadas. en este tríraestre. este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.545,66 2.646,66
» ■ D
ÎÎ V *
» n

»
7Ï
454,37 .
427-,07

464,37
- i^7-,or

4,286,35 4,286,36
lí t)

» 7,413,36 7.413,35 .

2,786.06 2.785,06
15,60 15,50

784'.65 784^65
» * n «
n 7)
n 340,47 340,74
n »1 11
n

2.361,60 2.361,60
n 461,50 461,60

n 26,26 26,26
» 11

6.774,93DATA. . ...............................  . ..

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ia Depositaría de nú cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. . * . , '

En Dos Torres á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Antonio García Arevalo.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asiento.^ de los libros que están á nuestro cargo. T. O o a , n
En Dos Torres á 30 de Setiembre de 1886.—El Regidor Interventor, Marcelino Carrasco.—El Secretario Contador, Fernando Naranjo.—V. B. —El Alcaide, 

Juan González.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Colegio de primera y segunda enseñanza de Nuestra Señora de la, Concepción y San José 

de la ciudad de Aguilar.

Núm, 3,873.

Cuadro de Profesores, enseñanza y horas de clase para cada una de las asignaturas.

ASIGNATURAS HORAS DE CLASE PROFESORES

Latín y Castellano. — Primer corso...............................  
Geografía...........................................................................
Latín y Castellano. — Segundo curso........................... 
Historia de España........................................................... 
Retórica y Poética,......................................................  
Aritmética y Algebra.......................................................  
Historia universal...................... .......................................
Francés. — Primer curso................................................. 
Psicología, Lógica y Etica..............................................  
Geometría y Trigonometría, , ...................................  
Francés, — Segundo curso......................................... 
Pisicay Química..........................................................  .
Historia natural y Fisiología........................................... 
Agricultura........................................................................

Ocho de Ia mañana y tres de la tarde.................  
Diezy media id.......................................................  
Ocho íd., tres id.......................................................  
Diez y media id.......................................................  
Doce á unay media.,.......................................
Ochoid.....................•............................................
Diez y media id.......................................................  
Tres de la taide....................................................... 
Ocho de la mañana.................................................  
Tres de la tarde......................................................  
Diefe y media de la mañana......................... ■ . ,
Ochoid..................................................................... 
Diezy media id.......................................................
Tres de la tarde..........................

D. Praueiaco Ruiz Gil, Presbítero.
El mismo señor.
D. Juan Crespo Casado, Presbítero.
El mismo señor.
Licenciado D. Francisco Iglesia Romero,
D, Juan Reina Estrada.

Francisco Iglesia Romero.
Antonio Quero Alvarez.
Cándido Portera y Luna, Presbítero.
Juan Reina Estrada.
Antonio Quero Alvarez.

Licenciado D, Francisco Manuel Jurado Lozano.
Licenciado D. Manuel Maldonado Arrebola.
D, Alberto Blanco Jordán, Maestro Normal.

dal Instituto, José Pérez Mora. —Setiembre de 1886. — El Director, Juan Crespo. — El Secretario, Antonio Arenoa. — Ea copia; el Secretario 
— El Director, J. Cabello.

Colegio de San Francisco Solano de Montilla.

_ CuAdro de las enseñanzas que se facilitan en este Colegio, incorporado al Instituto provincial de Cabra, en el curso de 1886 á 87.

ASIGNATURAS PROFESORES TÍTULOS ACADÉMICOS

Latín y Castellano. — Primer curso..............................
Geografía...........................................................................
Latín y Castellano. — Segundo curso. ..:.,.
Historia de España. , .•............................................
Retórica y Poética...........................................................

D. Anastasio José de Luque y Luque. . . .
El mismo señor.......................................................
El mismo señor.......................................................
El mismo señor.......................................................
D. Juan M. Algaba y Pineda................................ Doctor en Derecho.

h

Historia universal.............................................................
Aritmética y Algebra......................................................  
Francés. — Pimer curso................................................... 
Psicología. Lógica y Etica..............................................  
Geometría y Trigonometría............................................  
Frencés. — Segundo curso.............................................. 
Física y Química............................ ..................................
Historia natural y Fisiología........................................... 
.Agricultura........................................................................

El mismo señor......................................................
D, Antonio P. Muñoz. ........................................

Manuel Jiménez Peña...................................
Juan M. Algabay Pineda..............................
Manuel Jiménez Peña.......................................

El mismo señor......................................................
D. Francisco Palop y Segovia.............................

Francisco Javier Martínez..............................
Antonio F. Muñoz.............................................

Doctor en Derecho, 
Perito Agrónomo, 
Oficial de Telégrafos. 
Doctor en Derecho. 
Oficial de Telégrafos. 
Oficial de Telégrafos. 
Licenciado en Medicina. 
Licenciado en Medicina, 
Perito Agrónomo.

Setiembre de 1886. - El Director, Anastasio J. de Lugno.-El Secretario, Antonio F. Muíioa,-El Secretario del Instituto, José Pérez Mora.- 
V. — El Director, J, Cabello.

OÓBDOBA.—Imp. Proriiiciid (Cw» Socorro Hoipioto.)
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